
25 Cents, SABADO 7 de Septiembre de 1907 25 Cents,

ge publica los Martes, Jueves y Sábados

Se suscribe en 1* E:wtZa- T^egráftca, calle de U Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios i los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un por loo de rebaja sobre el precio de venta,

Precio*.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*85.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'oi.—Id. para los que no lo son o'oa.

6346
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in k s  Of ic ía me  
5e han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editóte 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839Y

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS MM. el R^y Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. GJ y 
ea Augusto Hijo el Principo de Asturias, 
continúan ein novedad en eu importante 
salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 4 y 5 de Septiembre)

Núm. 2071

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Circular
Aprobado con fecha de hoy el presu- 

pueeto de ingresos y gastos de la Cárcel 
del partido de loca para el próximo año 
de 1908, así como el repartimiento forma
do 6 tenor de lo dispuesto en los Reales 
decretos de 13 de Abril de 1875 y 11 de 
Mayo de 1876, se publica éste á continua- 
c ió q  comprensivo de la cantidad que ha 
correspondido á cada Ayuntamiento para 
atender á dichas obligaciones y á cuyos 
Alcaldes prevengo que consignen en ene 
presupuestos ordinarios dol citado periodo 
li que lespectivamente se les señala.

Palma 6 de Septiembre de 1907.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Reparto
Ayuntamientos Habitantes Pesetas

Alaró, . . . . . 5.976 631*06
Alcudia. . . . 2.703 285'70
Biüisalem , . . 3.930 415'00
^ger . . . . . 1.146 121*16
Campanet . . , . 2.984 315*40
COBtÍtX , . . , 1.293 136*53
^corca. . . 355 37*52
Inca. 7.579 800*41
Lloseta . . . 1.883 198'84
Llubí. . 2.685 283-58
Haría, . 1.966 207*80
Hq io . t , 4.557 481*67
pllenaa. . . 8 308 878*15

Puebla . . 5.999 633*49
paellas. . . . 3.266 344*88

Margarita 4.159 439'19
Selva. . 4.875 515*28
^iueu, . . . . . 5.139 542*67

68.803 7.268*33

Núm. 2072
Afinas.—Con esta fecha he aprobado el 

eiPedienle de la mina «Catalina» (n.° 536), 
Candando expedir su titulo de propiedad. 
n Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Ric ia l  con arreglo á lo dispuesto en los 
^^iculos 55 y 56 del Reglamento general 
Para el régimen de la Minería,

Palma 6 de Septiembre de 1907.
El Gobernador, 

L, de Irazazábal

Núm. 2073
Negociado de Fomento

Anuncio. La Dirección general de 
Obras públicas en circular de fecha 12 de 
Agosto último me participa haber señala
do el día 25 de Septiembre próximo para 
la subasta de la construcción de las carre
teras siguientes:

Provincias, clase de servicio, presupues
to y cantidad para tomar parte en la 
subasta.
Tarragona.—Carretera Falset á Viella- 

baja trozo l.°, presupuesto 463.568*74 pe
seta?, cantidad 23.500 id.

Teruel.—Id. Venta del Aire á Morella 
trozo 6 o, presupuesto 248 143'84 pesetas, 
cantidad 12 500 id.

Santander.— Id. Obregon á Penagos, 
presupuesto 22.434*32 pesetas, cantidad 
1.200 id.

Valladolid.—Id. Bóveda á Toro á la 
de Valladolid á Salamanca, presupuesto 
241 336*48 pesetas, cantidad 12 100 id.

Pontevedra.— Id. Buen á Cangas de 
Morazo trozo 2.°, presupuesto 112.281*40 
pesetas, cantidad 5 700 id.

Avila.—Id. Plasencia al Basco trozo l.°, 
presupuesto 155.486*41 pesetas, cantidad 
8 800 id.

Valladolid.—Id. Olmedo á Peñaranda 
sección de Puente Runel á Atapines, 
presupuesto 72.943*25 pesetas, cantidad 
3.700 id.

Zamora.—Id. Belvet de los Montes á 
estación de la Tabla trozo 2.°, presupues
to 59 972 55 pesetas, cantidad 3.000 id.

León.—Id. Valdesas á la de Madrid á 
la Corufia, presupuesto 736 628*23 pese
tas, cantidad 37.000 id.

Falencia.—Id. Villalfalfo á Lagartos, 
presupuesto 79.635*80 pesetas, cantidad 
4 000 id.

Soria —Id. Deza á Cetina trozo 2.°, 
presupuesto 237.408*16 pesetas, cantidad 
11.900 id.

Cádiz.—Id. Arcos á El Bosque, presu
puesto 129 840*26 pesetas, cantidad 6.500 
Ídem.

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en dicha 
subaste; debiendo advertirles que se ad
mitirán proposiciones en esta Gobierno 
hasta las diez y siete del dia 20 del co
rriente mes.

Palma 6 de Septiembre de 1907.
El Gobernador,

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Guerra, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se llama al servicio acti

vo de las armas á 58.000 mozos de loa 

129.431 declarados soldados en el presen
te año.

Art. 2 o El estado número 2 determi
na los copos por las islas Baleares,

Art. 3 o Las comisiones mixtas de re
clutamiento y las Cajas de recluta cum
plimentarán este decreto en la forma que 
determina el capitulo 16 de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército.

Dado en Bilbao á primero de Septiem
bre de mil novecisntos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Fernando Primo de Rivera.

RECLUTAS Y CUPO QUE DEBEN APRONTAR 

LAS ISLAS BALEARES
Reclutas Cupo

Mallorca.^"*”8- - ' 
linca.. . .

729
750

528
543

Menorca.................... 236 220
Ibiza.......................... 145 62

Totales. . 1.860 1.353
(Gaceta 5 de Septiembre.)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La legislación vigente de la 

Instrucción pública primaria prohíbe ha
cer el nombramiento de Maestros interi
nos en las Escuelas que tienen Auxiliares 
propietarios, para evitar que personas que 
han ingresado en el Magisterio en virtud 
de oposición ó concurso y cuentan largos 
años de servicios se vean dirigidas por 
aquellas otras que empiezan sus prácti- 
cae pedagógicas y son nombrados de mo
do accidental, sin más requisito que el de 
la posesión de titulo correspondiente; y 
sin embargo, cuando se trata de las sus
tituciones, se autoriza la anomalía que en 
las interinidades se ha precavido, y los 
Maestros sustitutos, que se nombran con 
la misma libertad que los interinos, se 
encargan de la dirección de las Escuelas, 
disfrutan de la casa y perciben las retri
buciones, con notorio perjuicio de la en
señanza y menoscabo de la dignidad pro
fesional de los Auxiliares por oposición.

Con objeto de evitarlo, el Ministro que 
suscriba tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 30 de Agosto de 1907.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Faustino Rodríguez San Pedro

REAL DECRETO
Conformándome con les razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Veogo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El art. 71 del Real decre

to de 14 de Septiembre de 1902 quedará 
redactado en esta forma; «Las plazas de 

sustituto de Maestro ó Maestra se provee
rán libremente por la Autoridad á quien 
corresponda, en personas que reúnan las 
condiciones legales ó posean el titulo co
rrespondiente al grado y clase de la Es
cuela respectiva, prefiriendo siempre á loe 
Maestros rehabilitados».

Si la Escuela tuviere Auxiliar propie
tario, éste se encargará de su dirección, 
percibiendo loe emolumentos y disfrutan
do de la casa habitación, en los propios 
términos que fija el art. 15 para los casos 
de vacantes de Maestros on Escuelas que 
tengan Auxiliares.

Art. 2.° Eu igual forma ha de enten
derse el artículo 66 del Reglamento orgA
nico de primera enseñanza de 6 de Julio 
de 1900, cuando los Maestros sustitutos 
sean nombrados para Escuelas que tengan 
Auxiliar propietario.

Dado en San Sebastian á primero de 
Septiembre de mil novecientos siete,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
S. M. el Rey (Q D. G.) se ha servido 

disponer que en el plazo de un mes, á 
contar desde la publicación de la presente 
circular en la Gaceta, los Gobernadoras 
civiles envíen á este Ministerio una nota, 
en la que consten los siguientes extremos: 
1 °, pueblos de la provincia en que se ce
lebre Mercado los domingos y clase de es
tos Mercados; 2 o, cuáles de estos Mercados 
son tradicionales; 3.°, permisos pava cele
brar Mercados dominicales que han sido 
concedidos por el Gobierno desde Marzo 
de 1904 hasta l.° de Febrero de 1907, y 
casos en que para ser concedidos se ha 
abierto la correspondiente información.

Lo que de Real orden digo á V. S. para 
su cumplimiento y demás efectos. D-os 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Septiembre de 1907,

CIERVA 
Sr. Gobernador civil de....

Inspección general de Sanidad exterior
Según participa á este Centro el Cóoeul 

de España en Matanzas, con fecha 7 de 
Agosto último, ha ocurrido en dicha, ca
pital en caso de fiebre amarilla seguido 
de defunción, habiendo sido con tal moti
vo declarado sucio el citado puerto por el 
Gobierno de Cuba.

Lo que se hace públ co para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y de 
las casas navieras cuyos barcos toquen en 
puertos españoles.

Madrid 2 de Septiembre de 1907.=El 
Inspector general, P. A., Eloy Bejarano.= 
Sres. Gobernadores civiles uw las provin
cias marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Mehlla.

(Gaceta 4 de Septiembre)

M.C.D. 2022
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Núm. 2074

Junta Provincial del Censo Electoral de Baleares 
--------- ----

SEOCIÓKr IDE MALLORCA
La Sección de Mallorca de la Junta provincial del Censo Electoral de esta provincia 

se reunirá el dia 20 del corriente á las once eu el Salón de sesiones de la Excma. Di
putación provincial para proceder áea constitución en la forma prevenida en el articu
lo 11 de la Ley Electoral de 8 de Agosto último y en la disposición 2.a de la Real Orden 
Circular expedida por el Ministerio de la Gobernación con fecha 26 del mismo mes á 
cuyo acto deberán necesariamente concurrir los Sres. Vocales de la misma que á conti
nuación se relacionan, ó sus respectivos suplentes en los casos de enfermedad ó im
pedimento legitimo.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 3.® de la disposición 2.a de la R. O Circular antea mencionada.

Palma 7 de Septiembre de 1907.—El Presidente, Adolfo Astudillo de Guzman.

BELACIO^ expresiva de los señores Vocales que deben formar parte de la Junta 
provincial del Censo electoral de esta provincia en su sección de Mallorca, y de

■ sus respectivos suplentes:

Vocales
El Director del Instituto General y Téc

nico
Decano del Colegio de Abogados
Decano del Colegio Notarial
El vocal designado por la Junta provin

cial de Reformas Sociales

El Jefe provincial de Estadística

El Presidente de la Real Sociedad Econó
mica de Amigos del País

El Presidente de la Real Academia de Me
dicina y Cirugía

El Presidente de la Cámara de Comercio
El Presidente del Circulo de Bellas Artes
El Presidente de la Cámara Agrícola
El Presidente del Desarrollo del Arte
El Presidente de la Obrera Marítima
El Presidente del Círculo Instructivo y 

Recreativo
El Presidente de la Igualdad
El Presidente de Ja Federación Local

Núm. 2075
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto al dia 31 de Agosto último con 

las formalidades de costumbre el cepillo 
en que se depositan las limosnas ofreci
das por los fieles al Sto. Cristo de la San
gre que se venera en la Iglesia del Hospi
tal provincial de esta ciudad, y practica
do su recuento resultó contener la canti
dad de 61415 pesetas depositada durante 
dicho mes.

Palma 3 de Septiembre de 1907.—El 
Vicepresidente, Antonio Barceló.

Núm, 2076
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes
6.a Región

Anuncio.— En cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 4.° del R. D. de 14 de 
Agosto de 1900 y á la orden de la Direc
ción general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas de 29 de Julio último, á 
propuesta del Ayudante de la Sección 
facultativa de Montes de esta provincia, 
he acordado se verifiquen las primeras 
subastas de los pastos de los montes «La 
Comuna» de Muro y «Quintana de Mar» 
de Cindadela, el día 30 de Septiembre á 
las 12, bajo el tipo de tasación de 175 y 
60 pesetas respectivamente. Dichas subas
tas estarán presididas por los Alcaldes 
respectivos, con asistencia del Regidor 
Síndico y una pareja de la Guardia Civil 
y con sugeción á las condiciones generales 
publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero 6339 de 24 de Agosto último y á 
las económico-administrativas que formu
len los Ayuntamientos.

Si no dieran resultado positivo las pri
meras se celebrarán las segundas, el dia

Suplentes
El Vice-Director del mismo
El Diputado primero
El Censor primero

El vocal designado por la Junta provin
cial de Reformas Sociales

El Auxiliar 3.° del cuerpo Auxiliar de Es
tadística

El Vicepresidente de la misma

El Vicepresidente de la misma
El Vicepresidente de la misma 
El Vicepresidente de la misma 
El Vicepresidente de la misma 
El Vicepresidente de la misma 
El Vicepresidente de la misma

El Vicepresidente de la misma
El Vicepresidente de la misma 
El Vicepresidente de la misma 

10 de Octubre á las 12, bajo el mismo ti
po de tasación y las mismas condiciones.

Del resultado de dichas subastas darán 
cuenta inmediatamente los Alcaldes y 
Guardia Civil á esta Delegación, al Inge
niero Jefe de la Región y al Ayudante de 
la provincia.

Palma á 31 de Agosto de 1907.—El 
Delegado. — P. S.—Félix Mathet.

Núm. 2077
D. Manuel Fernando Gil y Ramos, ad

ministrador de la Aduana principal de 
Palma de Mallorca.
Hago saber: Que esta Administración 

ha declarado el abandono provisional de 
los dos barriles J. F. peso bruto cien kiló- 
gramos, conteniendo alcaparras, conduci
dos á este puerto en 12 de Julio último 
por el vapor «Balear» consignados á For- 
teza, cuyo abandono definitivo se declara
rá, si no se presenta reclamación alguna 
dentro del plazo de veinte días, á contar 
de la primera publicación de este aviso en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 26 Agosto de 1907.—El Admi
nistrador. Manuel Fernando Gil.

Núm. 2078
Hago saber: Que esta Administración 

ha declarado el abandono provisional de 
los siguientes géneros, llegados por correo 
á esta Ciudad y que, si no se presenta re
clamación alguna en el plazo de 20 dias, 
á contar de la primera publicación de este 
anuncio, se declarará el abandono defi
nitivo.

Dos paquetes conteniendo 540 gems. 
medallas de aluminio, procedentes de Ita
lia, rotulados Rdo. Superior Convento San 
Francisco, Palma.

Tres id. conteniendo 5.000 grms. es
tampas, procedentes de idem, rotulados 
Rdo. Superior Convento San Francisco, 
Palma.

Dos id. conteniendo 470 grms. medallas 
de aluminio, procedentes de id., rotulados 
Damian Bernat, Palma.

Un id. conteniendo 360 gtms. tejido 
punto algodón una camiseta, procedente 
de Francia, rotulado Bartolomé Ballester, 
Sóller.

Un id. conteniendo 120 grms. pasama
nería de lana, procedente de id., rotulado 
Sra. Jacquart, Manacor.

Un id. conteniendo 600 grms. cartapa
cio forrado de piel, procedente de Ingla
terra, rotulado Albareda, Palma.

Un id. conteniendo 1.700 grms. libros 
rústica castellano, procedente de loe Esta
dos Unidos, rotulado J. Castell, Pollensa.

Un id. conteniendo 1.300 grms. estam
pas anuncios, procedente de Inglaterra, 
rotulado M. Bestard, Palma.

Uu id. conteniendo 1.300 grms. idem. 
idem, procedente da id,, rotulado Centro 
Farmacéutico, Palma.

Un id. conteniendo 1.300 grms. idem 
idem, procedente de id rotulado José 
Juan, Palma.

Ün id. conteniendo 1.300 grms. idem 
idem, procedente de id,, rotulado V.a de 
Antonio Bennasar, Palma.

Seis id. conteniendo 8.500 grms. libros 
rústica castellano, procedente de Costa 
Rica, rotulado Antonio Reselló, Palma.

Un id. conteniendo 1.500 grms. idem 
idem idem, procedente de los Estados 
Unidos, rotulado J. Castell, Pollensa.

Un id. conteniendo 1.250 postales, pro
cedentes de Alemania, rotulado Agustín 
Muné, Palma.

Un id. conteniendo 1.800 grms. libros 
rústica castellano, procedente de los Esta
dos Unidos, rotulado J. Castell, Pollensa.

Un id. conteniendo 1.750 grms. impre
sos en id. anuncios, procedentes de idem, 
rotulado Centro Farmacéutico, Palma.

Dos id. conteniendo 3.500 grms. id. en 
id. anuncios procedentes de idem, rotula
dos José Juan, Palma.

Dos id. conteniendo 3 500 grms. id. en 
id. anuncios, procedentes de idem, rotula
dos Juan Valenzuela, Palma.

Cinco id. conteniendo 6 500 grms. li
bros rústica castellano, procedentes de 
idem rotulados J. Castell, Pollensa.

Un id. conteniendo 3.500 grms. bolsas 
de papel, procedente de Alemania, rotula
do B. Benedito, Palma.

Un id. conteniendo 90 grms. cartera 
piel para bicicleta, procedente de Francia, 
rotulado Bibiloni, Palma.

Palma 29 de Agosto de 1907.—El Ad
ministrador, Manuel Fernando Gil.

Núm. 2079
ALCALDIA DE PALMA

El dia cinco de Octubre próximo, sába
do, á la hora doce tendrá lugar en el salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial ba
jo mi presidencia, pública subasta por 
medio de pliegos cerrados para contratar 
las obras de construcción del afirmado del 
piso del paseo de la Rambla, colocación 
de diez y seis poyos ó bancos y reposición 
del antiguo surtidor, en la forma preveni
da en la Instrucción vigente de fecha 24 
Enero de 1905 para la contratación de ser
vicios municipales y con sujeción á los 
planos, pliegos de condiciones y presu
puestos aprobados, todo de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento.

El tipo de la subasta es de diez y siete 
mil nueveoientas veinte y una pesetas 
treinta y un céntimos en baja, y no se ad
mitirá proposición alguna que exceda de 
esta suma.

Los licitadores constituirán en la De
positaría del Ayuntamiento, ó en la Su
cursal de la Caja General de Depósitos en 
esta provincia, un deposito provisional del 
5 pg sobre el tipo señalado, importe del 
presupuesto de dicha obra ó sea de pese
tas ochocientas noventa y seis, con seis 
céntimos, el cual será ampliado por el re
rematante hasta cubrir el 20 pg sobre el 
importe de la obra calculada en el presu
puesto que asciende á pesetas tres mil 
quinientas ochenta y cuatro, con veinte 
y seis céntimos en garantía de la buena 
ejecución del trabajo que se contrata has
ta tanto sean recibidas las obras que com
prenden definitivamente y aprobada por 

el Ayuntamiento la liquidación final q a  
las mismas, en cuya fecha podrá ser solí, 
citada la devolución de dicha fianza. ' 

Las obras deberán quedar terminadas 
por completo á los tres meses de comen, 
zadas, á contar del dia inmediato siguien
te en que se notifique la adjudicación de
finitiva del remate aprobado por el Ayun
tamiento.

La demora se castigara á razón de cin
co pesetas diarias que se descontarán al 
Contratista al practicarse la liquidación 
final.

Mensualmente se abonará al Contratis
ta cantidad á buena cuenta mediante cer
tificación expedida por el Arquitecto Mq . 
nicipal en la que conste haberse ejecutado 
obras por mayor importe.

Terminadas las obras se procederá á la 
recepción provisional inmediata y á los 
seis meses de realizado este acto que como 
plazo de garantía se señala, serán reclbldai 
definitivamente, en cuyo acto á presencia 
del Sr. Alcalde ó quien le represente y el 
Facultativo Municipal podrá el contratista 
formular de palabra ó por escrito las ob
servaciones que estime pertinentes sien» 
do nula toda reclamación posterior. Du
rante el plazo de garantía corresponda 
al contratista la conservación de la obra 
realizada y asimismo la reparación de las 
faltas que observare el Facultativo Munici
pal al ser recibidas definitivamente.

La jornada tipo para regular el trabajo 
será de ocho horas, según acuerdo del 
Ayuntamiento fecha dos de Octubre de 
1902.

Los licitadores que habiendo constitui
do depósito no presenten proposición ó 
resulten inadmisibles las presentadas por 
esceder del tipo, no venir en el papel se
llado correspondiente, apartarse del mo
delo, ó por cualquier otro defecto que 
motivare fueran desachados los pliegos ó 
no admitidas las proposiciones por la me
sa, se entenderá que sus autores renun
cian á favor del Ayuntamiento el cinco 
por ciento de la cantidad depositada cuyo 
descuento se hará en el acto de la devo
lución del depósito provisional.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que deseen tomar parte en 
dicha subasta.

Palma 30 de Agosto de 1907.—El Al
calde accidental, Jerónimo Castaño.

Modelo de proposición
(En papel de 11? clase una peseta^

D. N.N......y N...... vecino de...... en la 
calle.....n,°......con cédula personal núme
ro....  que acompaña enterado del anun
cio de subasta publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia n.°.... . de loe 
pliegos de condiciones, planos, memoria 
descriptiva y presupuesto que están de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento de esta Capital para las obras de 
construcción del afirmado del piso del 
paseo de la Rambla, colocación de diez y 
seis poyos ó bancos en el mismo y repo* 
ner el antiguo surtidor en el sitio que 
ocupaba, con arreglo á los documentos 
citados, me obligo á practicar dicho ser
vicio por la cantidad de (en letras) suge" 
tándome en un todo á dichas condiciones, 
Ordenanzas Municipales y demás disposi
ciones vigentes.

(Fecha en letra, firma entera)

Núm. 2080
D. Miguel Riera Tous; Alcalde de esle 

pueblo de San Juan Bautista.
Hago saber: que el Ayuntamiento y 

asociados da este pueblo, en la sesión ce
lebrada para la adopción de medios par^ 
hacer efectivo el cupo de cnnsamoe y ic' 
cargos autorizados para el año 1908, e 
vista de la imposibilidad de adoptar es 
Municipio la administración municipa 
recaudación directa, acordó ensayar 
medio de loe encabezamientos parcia.es 
gremiales por un afio, para lo cual 
á los cosecheros, fabricantes y especula 
res para que presenten proposiciones 
esta Alcaldía dentro del término de oc 
días á contar desde la publicación de e 
anuncio. aí0

En caso de no dar resultado el mem 
indicado deberá ensayarse el arriendo *

M.C.D. 2022



.Qta libre de ano á tres años de todas 
eapeciee sujetas á dicho impuesto cu- 

yl primera subasta tendrá lugar el dia 
floree del actual. No dando resultado la 
jolerior subasta se señala una segunda al 
jjgmo objeto para el dia dieaieeia admi- 
yéndose proposiciones por las dos terce- 
¿8 partes del importe fijado á la totalidad 

¡as especies por el término de un año.
50 ofreciendo resultado algunos de los 

gedioe indicados, deberá interesarse el 
priendo á la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes por subasta 
Señalado para la primera el dia veintiuno, 
Do dando ésta resultado, la segunda ten- 
jrá logar el día veintitrés en la cual se 
sujetarán los precios de venta al aumento 
que se acordará por la Comisión encargada 
TB¡ tampoco diera resultado se celebrará 
¡i tercera y última subasta el dia veinti
ocho, admitiéndose en esta proposición, 
tipofi que cubran las dos terceras partes 
de loe cupos y recargos señalados.

Todas las subastas anunciadas tendrán 
lagar en la Casa Consistorial dando prin- 
nipio á las once y terminando á las doce 
por el sistema de pujas á la llana y arre
gladamente al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en esta Secretaria.

San Juan Bautista á 31 de Agosto de 
1907.—El Alcalde, Miguel Riera.

Núm. 2081 
a y u n t a mie n t o  d e  s a n s e l l a s  
Acordado por este Ayuntamiento y aso- 

¡iadoe, hacer efectivo el cupo de consu- 
moa y sus recargos autorizados para el año 
1908, por medio de reparto vecinal, si no 
dan resultado los encabezamientos parcia
les ó gremiales y el arriendo á venta li
bre de las especies sujetas á dicho im» 
puesto, se invita á los cosecheros, fabri
cantes y espendedores, presenten propo- 
ticioues en esta Alcaldía hasta el 15 de 
Septiembre actual. Si no dá resoltado el 
medio de los encabezamientos gremiales 
queda señalado el dia 21 de dicho mes 
para celebrar subasta por un periodo de 
ano ó tres años á venta libre de las espe
cies sujetas á dicho impuesto, y no dan
do tampoco resultado se señala otra para 
B1 dia 25 del propio mes.

Las citadas subastas tendrán lugar en 
ésta Alcaldía de 9 á 10 de ¡a mañana de 
os dias señalados, sujetándose en un to- 
óo al pliego de condiciones que obra en 

Secretaria.
Sansellas 3 Septiembre de 1907.—El 

Alcalde, Matías F'guerola.—P. A. del 
A-y J. M.—El Secretario interino, Anto
nio Oirer.

Núm. 2082 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Acordado por este Ayuntamiento y 

Asociados hacer efectivo el cupo de Con- 
■QmoB y recargos autorizados correspon- 
“ientes á esta villa para el próximo año 
ce 1908 por medio del reparto vecinal si 
D° diesen resultado los encabezamientos 
Sumíales ni el arriendo á venta libre de 
^ especies sujetas á dicho impuesto, se 
■Qvita, á este fin, á los cosecheros, fabri- 
'^tes y especuladores á que presenten 
^posiciones hasta el dia nueve de Sep- 
‘•embre próximo á las diez de la mañana 
cQ estas casas Consistoriales.
./ara el caso de no dar resultado el me- 
10 indicado, se anuncia la primera subas- 

,a Para el arriendo á venta líbre por el 
triodo de uno á tres años para el dia ca- 
°rce del mismo mes y si resulta negativa 
3 celebrará la stganda el dia diez y nue- 
'e del yá citado mes.

No teniendo efecto los referidos medios 
señala el dia veinte y siete del expre- 

’/O mes para la primera subasta á la ex- 
JU8iva por un año de los grupos de liqui- 
08 7 carnes; no dando resaltado ésta, se 
^brará la segunda el dia dos de Octu- 
l 8 7 sí también fuese negativa, tendrá 

ger la tercera y última el dia siete del 
^lado Octubre, debiendo tener lugar tudas 
8188 subastas en esta Casa Consistorial 

los dias señalados de once á doce do la 
a6ana por el sistema de pujas á la llana 

1 C°Q estricta sujeción al pliego de condi- 

cíúneti que estará de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación municipal.

Ferrerias 27 de Agosto de 1907.—El 
Alcalde, Bartolomé Pone.—P, A. del A. y 
J. M.—El Secretario, Luis Florit.

Nóm. 2083
Aprobado por este Ayuntamiento en 

sesión ordinaria del dia de ayer el proyec
to de presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1908, permane
cerá expuesto al público á efectos de re
clamación en la Secretaria del referido 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
dias, contados desde el siguiente al en que 
ee inserte este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, transcurrido di
cho plazo no se atenderá ninguna.

Ferrerias á 2 de Septiembre de 1907.-- 
El Alcalde, Bartolomé Pone.—P. A. del 
Ayunt.0—El Secretario, Luis Florit.

Núm. 2084 
a y u n t a mie n t o  d e  s a n t a ñ y  
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario respectivo al afio 
1908, queda de manifiesto al público por 
espacio de quince dias á efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayunta
miento á contar desde la fecha

Santafiy 26 Agosto de 1907.—El Al
calde accidental, Bernardo Escalas.—Por 
A. del A. -El Secretario, Pedro Tomás.

Núm. 2085
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Aprobado por este Ayuntamiento en 

sesión ordinaria del dia diez y ocho del 
actual, el proyecto del presupuesto ordi
nario para el próximo año de 1908, per
manecerá expuesto al público en la Se
cretaria de esta Corporación, á efectos de 
reclamación por espacio de quince dias á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
146 de la ley municipal.

Escorca 31 de Agosto de 1907.—El Al
calde, Antonio Cánaves.—P. A. del A.— 
Antonio Rullán, Secretario.

Núm. 2086
Aprobada, en principio, la Terifa de ar

bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continua
ción se inserta, para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal ordi
nario formado para el ejercicio de 1908, 
por el presente se anuncia, que el expe
diente de su referencia se hallará de ma
nifiesto, por término de 10 días en la Se
cretaría de este Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que estime 
pertinentes, desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1 peseta. 
—Arbitrio, Ü‘15 id.—Consumo calculado 
durante el año, 300.—Producto anual, 
45 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cien.— 
Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, 0‘90 
id.—Consumo calculado durante el año, 
30.000.—Producto anual, 270*00 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros. —Precio medio, 8 pesetas.--Arbitrio, 
1'00 id.—Consumo calculado durante el 
año, 30 000.—Producto anual, 300 pesetas.

Artículos: Paja, forraje y demás yerbas. 
— Unidades, cien kilógramos. — Precio 
medio, 2‘00 pesetas.—Arbitrio, 0‘25 Ídem. 
— Consumo calculado durante el año, 
340.000.—Producto anual, 850 pesetas.

Total, 1.465*00 pesetas.
Escorca á 29 Agosto 1907.—El Alcalde- 

Presidente, Antonio Cánaves.—P. A. del 
Ayuntamiento. — El Secretario, Antonio 
Rullán.

Núm. 208?

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras Ue-üaAas á efecto por administración 
durante el mes de Julio del año 1907.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

í,® de jorna
les, de uní* 

lades, de ma 
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa-Palacio de la Excma. Dipnta-
ción Provincial

66‘00Oficial albañil.................................... Jornal 24 2'75
Peón id................................................ Idem 24 1'95 46'80
Cal apagada....................................... Hectolitro 4‘80 1'25 6'00
Ocre..................................................... Kilogramo 1 0*50 0'50
Aceite de linaza................................. Idem 4 1'60 6'40
Escobillas.......................................... Docena 1 0'90 0*90
Brocha................................................. » 2 1'25 2'50
Pincel.. . . . . . 1 0'75 0'75
Cántaro............................................... » 1 0'25 0'25
Caja de polvos para limpar latón.

Suma. . . .

0 1 0'25 0'25

130'35

Casa de la Misericordia
Materiales facilitados para las 

obras que ejecuta el maestro al
bañil de la casa, juntamente con 
los asilados................................

1*45 6'96Yeso. ...... Hectolitro 4'80
Azulejos blancos, de Valencia. .

Suma. . . .

Metro cuadrado 3*84 3*90 14'98

21'94

Hospñtal 
Oficial albañil.....................................Jornal 48 2'75 132'00

Peón id. .... . Idem 54 1'95 105'80
Yeso..................................................... Hectolitro 16'80 1'45 24-36
Cal viva.............................................. Quintal métrico 6*40 1'72 11-01
Cemento del país. . . . Idem 19*20 2 38-40
Id. Portland...................................... Idem 0‘80 10 8-00
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 1 3'18 3‘18
Baldosas exagonales, grandes. . Docena 20 1 20-00
Tubos de barro cocido, de 0‘10. . » 20 0'10 2'00
Asiento de excusado. . . . e 1 2 2'00
Trasporte de escombros, . .

Suma. . . .

Metro cúbico 6 0'60 8'60

349'85

Manicomio en el Exconvento de Jesús
Jornal 46'75Oficial albañil.................................... 17 2'75

Peón id................................................ Idem 84 1'95 66-30
Trasportes en carro. , . . Idem 3 4'50 13‘50
Cemento del pais. . . . Quintal métrico 20 2 40'00
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 2‘500 3'18 7'95
Tejas árabes, grandes. . . . El ciento 6‘50 5 32'50
Espuertas........................................... » 4 0'45 1'80
Cántaros.............................................. » 2 0'25 0'50
Rollos de cuerda . . . . » 8 0'20 1'60
Cañas ................................................
Clavos para sujetar las cañas. .

Suma. . . .

Haz 
»

10 1'25 12'50
1'25

224'65

Teatro
66'00Oficial albañil.................................... Jornal 24 2'75

Peón id. . . . . . Idem 24 1'95 46'80
Maderos de O'IO+O'IO metros. . Metro lineal 75'06 1'53 114-84
Parecillos de 0‘05-}-0‘04 metros. . Idem 68'81 0'33 22‘71
Clavos ................................................

Suma. . . .

El ciento 2'50 2'50 6'25

256'60

Casa de campo de la Inclusa en el 
Puig d‘els Bous

2*75 79'75Oficial albañil.................................... Jornal 29
Peón id................................................ Idem 29 1'95 56'55
Yeso.................................................... Hectolitro 12 1'45 17'40
Cal viva.............................................. Quintal métrico 6'72 1'72 11'55
Cemento del pais . . . . Idem 16 2 32'00
Grava de la Riera. . . . Metro cúbico 2 5'30 10'60
Losetas «mares de Uivanya». . Metro cuadrado 46'80 0'80 37‘44
Escobillas........................................... Docena 1 0'90 0‘90
Espuertas. . . * . . • 6 0'45 2‘70
Cántaros............................................. » 3 0'25 0'75
Cacharros........................................... » 3 0'20 0‘60
Cubo de hoja de lata. . . . » 1 0'75 0'7 ó
Pleitas de esparto machacado. .

Suma..................................

»

Total. . .

6 0'45 2-70

253'70

1237'09

Palma 29 de Agosto de 1907.= El Vicepresidente, Antonio Barceló.= P. A. de la
C. P.=E1 Secretario, Silvano Font.
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Kdra. 2088
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año 
de 1908, estará expuesto al público á efec
tos de reclamación, en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de quince dias 
contaderos desde el slguieute al de la in
serción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Sineu 29 Agosto de 1907.—El Alcalde, 
E. Teodoro Servara.—P, A, D. A.—Ma
teo Barceló, Secretario.

Núm. 2089
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formado por este Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto municipal ordinario 
para el próximo afio de 1908, permanece
rá expuesto al público á efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayunta* 
miento por especio de quince días hábiles 
contados desde el siguiente al de la inser* 
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Esportee 3 de Septiembre de 1907.—El 
Á'Calde, Juan Riutord,—P. A. del A.— 
José Sabater, Secretario.

Núm. 2090
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Habiendo ceeado en el ejercicio de su 

cargo el Procurador D Agustín Fuster y 
Forteza se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para 
que todos aquellos que tengan alguna re
clamación que hacer contra la fianza que 
dicho Procurador tiene constituida pue
dan deducirla ante la Sala de gobierno de 
esta Audiencia dentro del término de seis 
meses á contar desde te inserción de este 
anuncio en el referido periódico oficial.

Palma 29 Agosto de 1907.—Jaime Be
rra, Secretario.— V.° B.°—El Presidente, 
Astudillo.

Núm 2091
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por te presente cédula se emplaza á 

Antonio Tcgores y Escales, Andrés Fe- 
brer y Vicens y á Jaime Febrer y Vicens, 
los herederos de éste ó derechos habien
tes desconocidos y todos en ignorado pa
radero, para que en el término de cinco 
dias improrrogables comparezcan en los 
autos juicio declarativo de mayor cuantía 
que contra ellos y otros penden en este 
Juzgado ante la escribanía de D. Antonio 
Obrador, promovidos por Antonio Arti
gues y Monserrat como legítimo represen
tante de su esposa María Febrer y Obra
dor, vecinos de Felanitx, sobre nulidad de 
un procedimiento ejecutivo, para que en 
dicho plazo se personen en forma legal 
por medio de Procurador, con prevención 
de pararles el perjuicio á que hubiera lu
gar si dejan de comparecer en el referido 
plazo; advirtiendo que se tes hace el em
plazamiento en esta forma por ignorarse 
su actual paradero.

Monacor dos Septiembre de mil nove
cientos siete.—Rafael Ferrer.—V.° B.°— 
El Juez, Felipe Montuli.

Núm. 2092
D. Miguel Vidal y Gari, Secretario del 

Juagado Municipal de la villa de Lluch- 
mayor partido judicial de Palma pro
vincia de las Baleares.
Oertifico: Que en este Jczgado pende un 

expediente verbal civil seguido por An
tonio Vidal y Más contra Bartolomé Fe- 
rrá Ferretjans ambos de este vecindario 
sobre pago de cantidad en el que ha re
caído sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiados dicen =Lluch- 
mayor veinte Agosto del afio mil nove
cientos y siete.=Vi8to el presente juicio 
verbal civil seguido por Antonio Vidal y 
Más, demandante, casado, zapatero, de 
veinte y ocho años, habitante en la calle 
de San José númeio veinte y dos, contra 
Bartolomé Ferrá Ferretjans demandado, 
también casado, fabricante de calzado, de 
veinte y seis afios, Santa Cándida diez y 
nueve, sobre pago de doscientas cincuen
ta peeeta9.=Resultando; & &=»D. Sebas

tian Geran y Garcías Juez Municipal sa
piente de esta villa, dijo: Que declarando 
en rebeldía á Bartolomé Ferrá Ferretjans 
le debía condenar y condenaba pague den
tro tercero día A Antonio Vidal y Más tes 
docientas cincuenta pesetas que le recla
ma con todas tes costas del juicio, no pe
ro las del embargo efectuado. Se dá éste 
por ratificado, y etendída la rebeldia on 
que aquel ee ha encerrado publíquese la 
parte dispositiva de este fallo en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia á cuyo fin 
remítase testimonio al Sr. Gobernador. As 
lo proveyó, mandó y firmó dicho Sr. Juez 
suplente en la fecha al principio citada.= 
Sebastian Garau.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Juez Munici
pal que la suscribe, el dia de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública de lo 
que certifico en Lluchmayor veinte Agos
to de mil novecientos siete,asVidal, Se
cretario.

Y para que conste expido el presenta 
testimonio en virtud de lo mandado que 
firmo y sello con el de este Juzgado y 
visto bueno del Sr. Juez en Lluchmayor 
veinte y dos de Agosto de mil novecien
tos siete. — Miguel Vidal, Secretario.— 
V.° B °—Sebastian Garau.

Núm. 2093
Certifico: Que este Juzgado pende un 

expediente juicio verbal civil seguido por 
Sebastian Ciar v Oliver contra Bartolomé 
Ferró Ferretjans sobre pago de cantidad, 
ambos de este domicilio, en el que ha re- 
SBÍdo sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiados dicen asi.= 
Lluchmayor veinte y uno Agosto del año 
mil novecientos y eíete.=Visto este juicio 
verbal civil seguido por Sebastian Ciar y 
Oliver demandante, casado, zapatero, de 
veinte y ocho años, habitante en la calle 
de San Miguel número treinta y uno, con
tra Bartolomé Ferrá Ferretjans, deman
dado, casado, fabricante de calzado, de 
veinte y seis años, cuyo taller se halteba 
en la calle de Santa Cándida número diez 
y nueve, sobre pago de cuarenta y siete 
duros ó sean docientas treinta y cinco pe
setas =Resultando: & &=D, Sebastian 
Garau y Garcías Juez Municipal suplente 
de esta villa dijo: Qae declarando en re
beldia á Bartolomé Ferrá Ferretjans le 
debía condenar y condenaba pague den
tro tercero día á Sebastian Ciar y Oliver 
tes docientas treinta y cinco pesetas que 
le reclama con todas las costas del juicio 
pero no las del embargo. Se dá éste por 
ratificado y atendida la rebeldia en que 
se ha encerrado Ferrá, publíquese la par
te dispositiva de este fallo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de te provincia á cuyo fin remí
tase testimonio al Sr. Gobernador. Asi lo 
proveyó, mandó y firmó dicho Sr. Juez su
plente y certifico.=Sebastian Garau.= 
Leída y publicada faé Ja anterior senten
cia por el Juez Municipal que la suscribe 
el dia de su fecha estando celebrando au
diencia pública de lo que certifico en 
Lluchmayor veinte y uno Agosto de mil 
novecientos siete.t=Vidal, Secretario.

Y para que conste espido el presente 
testimonio en virtud de lo mandado que 
firmo y sello con el de este Juzgado y 
visto bueno del Sr. Juez en Lluchmayor 
veinte y dos Agosto del año mil nove
cientos siete.—Miguel Vidal, Secretarlo. 
—V.0 B.°—Sebastian Garau.

Núm. 2094
Oertifico: Que en este Juzgado pende 

un juicio verbal civil seguido por Antonio 
Mut y Mut contra Bartolomé Ferrá Fe
rretjans, ambos de este domicilio, sobre 
pago de cantidad en el que ha recaido 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen. = Lluchmayor veinte 
Agosto del año mil novecientos siete.= 
Visto este juicio verbal civil seguido por 
Antonio Mut y Mut, demandante, casado, 
zapatero, de veinte y ocho afios, habitan
te en la calle del Valle número ciento y 
cinco, contra Bartolomé Ferrá Ferretjans, 
demandado, casado, fabricante de calzado, 
de veinte y seis afios, sobre pago de cien
to setenta pesetas ^Resultando: & &= 
D. Sebastian Garau y Garcías, Juez Muni
cipal suplente de esta villa, dijo: Que de
clarando en rebeldia á Bartolomé Ferrá

FerrefjaoB ie debiA óondenet y condena
ba pague dentro segundo dia á Antonio 
Mut y Mut tes ciento setenta pesetas que 
le reclama con todae las costas del juicio 
no pero tes del embargo preventivo efec
tuado. Se da este por ratificado y atendida 
la rebeldia en que se ha constituido Ferrá 
publíquese la parte dispositiva de este fa
llo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia á cuyo fin remítase testimonio al se
ñor Gobernador. Asi lo proveyó, mandó 
firmó dicho Sr. Juez en la fecha al princi
pio citado.=Sebastían Gar8u.=Leida y 
publicada fué la anterior sentencia por 
el Juez Municipal que 1a suscribe el dia 
de su fecha estando celebrando Audiencia 
pública de lo que certifico en Lluchmayor 
veinte Agesto de mil novecientos siete.= 
Vidal, Secretario.

Y para que conste espido el presente 
testimonio eu virtud de lo mandado que 
firmo y sello con el de este Juzgado y vis
to bueno del Sr. Juez en Lluchmayor 
Veinte y dos Agosto del año mil nove
cientos aiete.=Miguel Vidal, Secretario. 
—V.0 B.°—Sebastian Garau.

Núm. 2095
EDICTO

Habiendo sido puesta á disposición de 
este Juzgado, por el Guarda Jurado de 
predio «Son Roesifiol», una perra poden
ca, color rojo, con algunas manchas blan
cas, con motivo de haber perseguido ó un 
infractor á la ley de caza, qne no pudo 
ser habido ni conocido, se hace público 
para que dentro el término de tercero día, 
á contar desde la inserción del presente, 
comparezca el que se crea con algún de
recho al referido animal, á oponer lo que 
estime procedente, pues de lo contrario el 
Juzgado procederá á la correspondiente 
subasta.

Sineu primero de Septiembre de mil 
novecientos siete. — El Juez municipal, 
Mariano Oliver.-—El Secretario, Martin 
Riumbau.

Núm. 2096
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

u r b a n a

Aloe de 1906 y 1907
Don Agustín Muñoz de Avila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
que es arrendatario D. Bartolomé Mir y 
Calafcll
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu
tivo y afios 1906 y 1907 arriba expresa
dos, se ha dictado con fecha 29 de Agosto 
de 1907 la siguiente providencia:

«No habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan sus descu
biertos con la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y venta de 
bienes, muebles y semovientes, se acuerda 
la enagenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 14 de Septiem
bre próximo y hora de las diez siendo 
posturas admisibles en la subasta, las que 
cubran las dos terceras partes de la capita
lización.

Notifíquese esta providencia al deudor y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará 
en el local de la Agencia Ejecutiva — 
Manacor—Centro 56, y que se establecen 
as siguientes condiciones en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900,

1.a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación,

CONTRIBUYENTES,
BIEN18 EMBARGADOS Y CARGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS

Término municipal de Arta
D.a Margarita Garrió Bisquerra, una ca

sa y corral señalada con el n.° 26 antes 28 

en la calle Mayor de la Villa de Artá q. 
linda por la derecha entrando con otra 
Lorenzo Sureda por la izquierda con la ? 
Bartolomé Mascaró y por el fondo con otn 
de Juana Macia Miguel.

La referida finca tiene una riqueza impo 
nible de 21 pesetas que capitalizadas al < 
p § da un valor al inmueble de 505 pese' 
tas, valor para Ja subasta 336 66 id. ' 

Serán de cargo del comprador todas te 
costas sucesivas al procedimiento.

Término municipal de Manacor
D.a Antonia Salas Gelabert, una casa y 

corral situada en esta villa señalada con e 
n.° 24 de la calle de la Alegría, que linda 
por la derecha entrando con la de Martin 
Fons, izquierda con otra de Rafael Rosse- 
lió y por el fondo con corral de la de Mar", 
tin Salas.

Y estando valorada la indicada finca con 
una riqueza imponible de 11 pesetas qQe 
capitalizadas al 4 p g dan un valor al jD. 
mueble de 275 pesetas que siendo inferior 
á las cargas que sobre ella pesan serán pos. 
turas admisibles en la subasta las que cu« 
bran el principal, recargos y costas que 
ascienden hasta la fecha á 70*95 pesetas.

Todos los demas gastos sucesivos al re
mate serán de cargo del licitador.

D. Ramón Despuig Fortuñy, una casa y 
corral señalada con el n.* 14 de la calle de 
León XIII en esta villa, que linda por la 
derecha entrando con casa de Jaime Mata- 
malas por la izquierda con la calle de Mun- 
tañer y por el fondo con solar de D. Juan 
Sufier Soler

La espresada finca tiene una riqueza im
ponible de 30 pesetas que capitalizadas al 
4 pg dá un valor al inmueble de 750 pe* 
setas, valor para la subasta 500 id. "

D . Miguel Cabrer Fiol, una casa y corral 
situada en la calle de la Luz antes des 
Metjes en esta villa marcada con el n,° 20, 
que linda por la derecha entrando con la 
de Juan Soler, izquierda con la de Juan Mi
guel Frau y por el fondo con corral de la 
de herederos de Jorge Nadal.

Tiene una riqueza imponible de i6‘88 
pesetas que capitalizadas al 4 p g da un 
valor al inmueble de 422 pesetas, valor pa
ra la subasta 281*33 *d.

La espresada finca no resulta inscrita en 
el Registro de la Propiedad de este Partido 
á nombre del ejecutado ni de tercera per
sona, por lo que se suplirá la falta de titu
lación por medio de la información poseso
ria arregladamente á Instrucción.

Por el presente Edicto hago constar no 
haber podido tener lugar la entrega de las 
cédulas de notificación á los deudores ni i 
sus legitimes representantes por ser de pa
radero ignorado, y con el fin de que llegue 
á conocimiento de los mismos se dá publi
cidad en este Bo l e t ín Of ic ia l  á los 
efectos del articulo 142 párrafo 3 0 y 4.°dc 
la vigente Instrucción, fijándose además 
un ejemplar de los mismos en la tablilla 
de los anuncios oficiales de los Ayuntamien' 
tos respectivos para que surta sus efectos.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha* 
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles estarán de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor; 
marse con ellos y no tendrán derecho á e^' 
gir ningunos otros.

4 .* Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los l*' 
citadores depositen previamente en la mes3 
de la presidencia el 5 por 100 del valor H* 
quido de los bienes que intenten rematar-

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el i®' 
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y .

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulh* 
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decrc* 
tará Ja pérdida del depósito, que ingresar» 
en la Caja general de Depósitos.

Manacor á 3o de Agosto de 1907.-'^' 
Ajente Ejecutivo, Agustin Muñoz.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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